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Cursos de formación 

CURSO: 
EL NUEVO REGLAMENTO EUROPEO 

DE INTELIGENCIA ARTIFICAL 
 

SOLUCIONES A LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE PLANTEA EL USO DE LA IA EN EL 
SECTOR PÚBLICO. 

 CÓMO APLICARLA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMUNES, EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y EN LA INTERVENCIÓN 

 

CASOS PRÁCTICOS DE EMPLEO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

CHATBOTS PARA ATENCIÓN CIUDADANA. 
ANÁLISIS PREDICTIVO PARA SEGURIDAD PÚBLICA. 
OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS EN SALUD PÚBLICA. 

MONITOREO DE INFRAESTRUCTURAS. 
ANÁLISIS DE SENTIMIENTO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS. 
AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS. 

PREDICCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES. 
 
 



EL NUEVO REGLAMENTO EUROPEO DE INTELIGENCIA ARTICIAL. SU APLICACIÓN A LAS 
DIFERENTES AA.PP. Y SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES 

 
09.00 Presentación e inicio de las sesiones. 
 
INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. EL 
REGLAMENTO EUROPEO. 
 
Aspectos conceptuales básicos. 
Definición y evolución de la IA. 
Áreas principales: Machine Learning, NLP, Visión por 
Computador. 
Impacto social de la IA. 
Diferentes tipos de IA. 
El uso de prompts en OpenAI. 
El uso de ChatGPT en la administración pública y su 
gestión. 
 
IA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. MEJORA 
NORMATIVA 
 
Automatización y eficiencia en la contratación. 
Transparencia y anticorrupción. 
Evaluación y selección de proveedores. 
Optimización de términos contractuales. 
 
11.00 Pausa – café. 
 
11.30 IA EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y EN LOS TRIBUTOS 
 
Automatización de tareas repetitivas. 
Optimización de la gestión de casos. 
Mejora del servicio al ciudadano. 
 
IA EN EL PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN 
 
Monitoreo y control automatizado. 
Inspecciones y auditorías. 
Soporte en la toma de decisiones. 
Evaluación continua. 
 
CÓMO PUEDE AFECTAR LA IA EN LA TOMA DE 
DECISIONES RELATIVAS AL EMPLEO PÚBLICO 
 
COLOQUIO. 

 
14.00 Almuerzo libre. 
 
15.30 CASOS PRÁCTICOS 
 
Chatbots para atención ciudadana. 
Análisis predictivo para seguridad pública. 
Optimización de recursos en salud pública. 
Monitoreo de infraestructuras. 
 

Análisis de sentimiento para políticas públicas. 
Automatización de procesos administrativos. 
Predicción de necesidades sociales. 
 
ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES 
 
Privacidad y protección de datos. 
Transparencia en los algoritmos. 
Implicación de los ciudadanos. 
 
CONCLUSIONES 
 
Resumen de los beneficios y desafíos de la IA en el 
sector público. 
Perspectivas futuras y tendencias emergentes. 
 
17.00 Clausura del curso.  
 

PRESENTACIÓN DEL CURSO 
 

El empleo de la Inteligencia Artificial en la actividad 
cotidiana de todo el sector público en general, no deja 
de ofrecer ventajas, pero también encierra una serie de 
desafíos técnicos que afrontar. El primero es, desde 
luego, saber por dónde empezar. 
 
El RIA establece que tiene que haber formación de las 
entidades a sus empleados. 
 
El reglamento establece en su considerando 96 
que  habida cuenta de las características de los 
sistemas de IA y de los riesgos que su uso lleva 
aparejado para la seguridad y los derechos 
fundamentales, hace falta formación en IA para 
realizar las diferentes tareas que marca el reglamento. 
 
Así en su artículo 4, el RIA establece que los 
proveedores y responsables del despliegue de sistemas 
de IA adoptarán medidas para garantizar que su 
personal tiene fomación en materia de IA.   
 
El artículo 9 expone que las empresas garantizaran la 
formación de la persona que sea encargada del 
responsable del despliegue y el 26 expone que Los 
responsables del despliegue encomendarán la 
supervisión humana a personas físicas que tengan la 
formación necesaria. 
 
Esperando sea de su interés y utilidad profesional, le 
presentamos este curso, dónde daremos respuesta a 
estas y otras cuestiones recogidas en el programa. 

 
 



 
 

 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 

 
20 de marzo de 2025 
Hotel Gran Versalles 

C/ Covarrubias 4-6 Madrid 
 

FORMAS DE INSCRIPCIÓN Y CONTACTO 
 

Telefónica: 669 521 789 
e-mail: inscri@renher.es 

 
Para formalizar su inscripción, necesitamos que nos envíen 
los siguientes datos: 
 
Nombre y apellidos del asistente 
Departamento en el que trabaja 
Empresa o entidad 
CIF de la entidad 
Dirección, código postal y población 
Teléfono de contacto 
 
E-mail DE LA PERSONA QUE VAYA A ASISTIR 
(IMPRESCINDIBLE)  
 
FORMA DE FACTURACIÓN PREFERIDA: Por medio de factura 
electrónica o convencional.  
 

Para aquellos que deseen factura electrónica, les rogamos 
nos remitan simultáneamente los códigos correspondientes 
para poder enviarla por medio de Face. 
 
Para quién prefiera la factura convencional, pedimos por 
favor nos indiquen a dónde y a quién debe ser enviada. 
 

PRECIO, DESCUENTOS Y TARIFAS ESPECIALES 
 

Precio 587 € más 21 % de IVA  
 
En caso de que de su institución o empresa, deseen inscribir 
a varias personas, LA 4ª INSCRIPCIÓN SERÁ GRATUITA. 
Si Ud. ya ha venido a alguno de nuestros cursos, tendrá un 
10% de DESCUENTO por ser antiguo cliente.  
 

FORMAS DE PAGO 
 

Transferencia Bancaria CAIXABANK 
Titular: ODRICERIN & ASOCIADOS 

Nº C.C. ES80 2100 3737 0222 0037 4365 

 
 

 
FUNCIONAMIENTO DE ESTE CURSO 

 
Este curso será presencial. Una vez inscrito, cada asistente, 
recibirá la confirmación de su reserva de plaza y emitiremos 
factura según las instrucciones que Uds., nos indiquen. 
 
Si les surge cualquier duda, estamos a su disposición en el 
669 521 789 o en el correo inscri@renher.es. 

 
 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA 
 

Todos los alumnos recibirán por correo electrónico un 
certificado acreditativo de su asistencia a este curso. 
 

CANCELACIONES 
 

Toda cancelación recibida una semana antes de la 
celebración del curso, tendrá derecho a la devolución de los 
derechos de inscripción. 
 
Las bajas posteriores a este plazo recibirán un bono de 
asistencia para cualquier otra conferencia, con los 
necesarios ajustes de precio en su caso. En cualquier 
momento, una persona inscrita puede ser sustituida por otra 
de la misma empresa.1 
 

FORMACIÓN INTERNA 
 

Todos nuestros cursos se ofrecen también como formación 
interna, con las adaptaciones correspondientes a las 
necesidades de cada cliente. 
 

 
BONIFICACIONES 

 

Esta formación puede ser bonificada a través de los créditos 
de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. 
Contamos con un servicio de bonificación de esta formación. 
 
Si tiene interés en ella, pónganse en contacto con Mar 
González 915102326 m.gonzalez@consultae.es.  

 
 

 

 
La entidad organizadora se reserva la posibilidad de suspender o modificar el programa, siempre por causas ajenas a la voluntad de la organización. De acuerdo con la Ley 15/1999, si no desea recibir información sobre nuestros cursos, le rogamos nos lo 
comunique. 
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